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^tloulo !,** Las leyes obligarán en la Península, islas 

«Wearw y Canarias, à los veinte días de su promulgación,
‘SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OdanoBa P^^eu». Foaai os edaDOBA !*<>»*>'»»■*1 es eUas no se disposiese otra cosa. Se entiende hecha la 
r^°™tigación el día en que termina la inserción de la lev 
«1 la Gacaía

Da ignorancia de las leyes, no ezcuaa de an 
onmpuimento.
jj^^ ?’* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no , 
«spOBioren lo contrario. (C^igo «wí vigente)

El lioal decreto de 4 da Eneró de 1883 y la Seal orden 
ae ti de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni mnnicipaíes niugán documento 
di ÏT*^®? *1“® *®® rematantes presenten los recibos 
M Haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun- 

os de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolrtjh Oficial. |

Un mes.. 8
Trimestre................................. 8'26 
Seis meses.. ..... 16 60
Un aho33

Un mes.'.,.>,. 4
Trimestre...........................1126
Seis mede't.............................82 60
Un año...................................46

X^ámero im^to, 38 étntí>noi de peteta.
8v publica todos los dias, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “EOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
» hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publica» 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos*

(Ordanes de 2 de A brü, de 3 y 21 do Octubre de 1864,)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrech*  

responsabilidad, de conservar loa numéros de esta SoCetín, 
coleccionados para su sacnadámación, que deberá verifl*  
caree al final de cada año.

ADVBaTBítci*.  Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importa, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Wîiatiâ del " ; 1 iiiiiisiros
{Gaeets del 18 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
^Q^ente (Q. D. D.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Górte, sin novedad ea su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

OAPiTULO n

^^^i embarque ÿ posesión

íContinuación)
A Lo mismo los de nuevo nom- 

famiento qne loa promovidos de Eili- 
?iüa8 á las Antillas ó viceversa, podrán 
permanecer treinta días en Europa des- 
^® si día de sn embarque, con opción 
®1 sueldo de sn nuevo cargo desde el 
^ía del embarque en el punto de la re- 
®ideno¡a del qae anteriormente desem
peñaban, siempre que lleguen á tomar 
posesión de aquel.

Pasado este plazo sin oontínnar su 
^iaj®, se entenderá que renuncia á la 
prebenda, á no ser que se les autorice 
por el Real Patronato para permanecer 
per treinta días más, fundándose en la 
^®pO8Íbilidad de seguir su viaje por 
íazón de enfermedad ó por cualquier 
otra causa grave debidamente justifica
ta, ea cuyo oaso continuarán peroi- 
oieudo el sueldo personal de la nueva 
prebenda.

5.® Cuando los prebendados se hu
biesen excedido en los respectivos ca- 
®08 de los plazos señalados, se enten
derá el nombramiento nulo y de nin
gún valor ni efecto.

Art. 8." Los nombrados para UI- 
^amar tornarán posesión de sus pré

ludas personalmente ea las reepeoti- 
’^ iglesias.

Dioho extremo se acreditará por la 
oorrefípondiente oertifioaoión remitida 
al Ministerio de Ultramar,

Art. 9,*  El Prelado de la iglesia á 
que pertenezca la prebenda motivo de 
la presentación dará al presentado la 
institnoión canónica, previa exhibioión 
del Real titnlo de so nombramiento y 
de las letras testimoniales ó oomenda- 
tioias del Obispo de la diócesis de don
de proceda, & no ser qoe exista alguna 
excepción iegltíma contra el presenta
do y qae se le pueda probar, en cuyo 
caso la pondrá inmediatamente en en 
oonooimientú y en el del Gobernador 
general respective y del Real Patro
nato.

Art. 10. Cuando fueren trascurri
dos diez días, á contar desde la com
parecencia del presentado, sin darle la 
inetitucióu canónica,á no mediar causa 
que lo impida, ó no se estimare legíti
ma la alegadet por el Prelado, podrá el 
interesado acudir al Obispo más cerca
no para que le sustituya, ó al Vioerreal 
Patrono, para que le formule al efecto 
el oportuno requerimiento.

Si tampoco el Prelado más próximo 
le confiriese la institución canónica, el 
Real Patronato resolverá sin ulterior 
reeurso lo que fuese más conveniente 
á los intereses de la Iglesia y del Ea- 
tado.

CAPITULO m

Pe las renuncias
Art. 11.“ Las prebendas son renun

ciables con arreglo á lo dispuesto en los 
sagrados Cánones; pero la renuncia no 
dará derecho al prebendado para la ju
bilación sino cuando acreditase enfer
medad ó imposibilidad fisioa para la re
sidencia, y los años de servicio exigi
dos por las disposiciones de este de
creto.

La admisión de las reunnoiaa de be
neficios eclesiástiooB compete provisio
nalmente al Gobernador general del 
territorio, y en definitiva al Real Pa
tronato.

CAPÍTULO IV

De las permutas
Art. 12.**  Los expedientes para ob

tener permuta de prebendas habrán de 
acreditar causas legitimas para solici
taría, y qae su concesión no redundará 
en daño de la Iglesia y del Estado, y 
serán aprobados por los respectivos 
Prelados y confirmados por el Real Pa
tronato.

i CAPÍTULO V

j De las traslaciones
’ Art. 13,“ El Real Patronato podrá 

trasladar á otras prebendas da Cate 
j drales de la Península ó de Ultramar 
i á los prebendados de todas las catego- 
j riaay elaeea cuya residencia en el pun- ? 

to de so benefioio resalte incompatible ’ 
, ó inconveniente por razones de Esta- ; 

do, bien público ó en interés de la j 
Iglesia. j

CAPÍTULO VI 1

De las licencias, comisiones y rehabi- j 
litaciones i

Art. 14.’ Los prebendados no po- j 
drán obtener licencia para ausentarse ? 
de la isla eu que sirvan antes de haber { 
cumplido tres años de residencia, sino • 
por causa de enfermedad ó para el des- ! 
empeño de alguna oomiaión de su Pre- ■ 
lado, *

Ko estos dos últimos casos, la lioen- ? 
oia no podrá exceder deonatro meses, j 

Art. 15,® El plazo de licencia no ; 
podrá exceder tampoco de seis meses 
entes de que el prebendado haya enm- j 
piído diez años de residencia no inte- ' 
rrumpida en las Iglesias de Ultramar, ' 
Cumplida aquella residencia, podrá am- > 
pliarse la licencia hasta un año como ) 
término máxima improrrogable. ^

Art. 16.® Entre el disfrute de doa ' 
lioanoias concedidas á un mismo pre*  
bendado habrán de traosonrrir al me- í 
noa tres años, excepto en loa dos últi- ,• 
mOs casos especiales del artículo 14.*,  i 
cuyo uso interrumpe sin embargo el ■ 
plazo para las licencias ordinarias, 1

Art. 17.® A toda concesión de li
cencia que no sea de las otorgadas para 
el desempeño de las comisiones confe
ridas por los Prelados habrá de prece
der la instruoefón del oportuno oand- 
nieo.

Los expedientes de lioanoias sarán 
resueltos provisionalmente por el res
pectivo Gobernador general Vioerreal 
Patrono, quien pedirá cuando lo orea 
oportnuo mayor información, y dará 
siempra cuenta ai Minieterio da Ultra
mar para la aprobaoión definitiva.

Los interesados podrán empezar á 
hacer uso de tas lioanoias, como antici
pación de las mismas, desde ai mo
mento en que las sean oonoedidae por 
al Vioerreal Patrono, pero sarán per
sonalmente responsables cuando las ii- 
oancias careciesen de alguna da las 
for mandadas exigidas.

Art. 18, Transourrido el plazo de 
tioenoia concedida á un prebendado, 
sn Prelado dará ouanta al Ministerio 
de Ultramar de Ia preeantaoión de 
aquél ó da no haberío verificado, pro
cediendo en esta último caso á propo
ner la rehabilitación del interesado ó á 
la declaración de la vacante, según Io 
considere más justo y conveniente.

Art, 19. El prebendado á quien se 
conceda la licencia participará al Mi
nisterio de Ultramai y oficinas de Ha- 
oieuda reepeotivas las fechas del des
embarque y embarque en que la prín- 
oipie y termine, presentando las opor
tunas certificaciones de las Cora andan
cias de Marina ó del Cónsul de España 
de los respectivos puertos, según que 
el término del viaje fuera en la Penín
sula ó en el extranjero.

Art. 2.® No podrán disfrutar li- 
o encía á un mismo tiempo más de la 
tercera parte del número de preben
dados de una Iglesia Catedral.

(Se continuará.)
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LIQUIDO
á percibir el 36 por

Nítmero NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

del capital rectificado
IMPORTE 

total de los intereses TOTAL 100 del capital 
é intereses

de 
orden Pesos Pesos Pesos Pesos

455 Evaristo Sánchez Barea 232 04 62 66 294 69 103 14
456 Mariano Soto Guisaia 224 37 60 67 284 94 99 7'2
457 Adolfo Sena Sánchez 196 44 63'03 249 47 87 31
465 Manuel Siarra González 276 88 74 76 361 63 123 07
469 Deogracias Sáez legüero 199 48 47 87 247 36 86 57
460 Anastasio Sauz Martin 120 32 40 16’2 40 63 34
461 Vicente Torres Martínez 144 38 88 lí*2 88 64

34462 Pedro Tolosa Jáuregui 142 50 S5 62 178 12 62
463 Mariano Toribio Pérez 234 32 63 26 397 68 ’ 104 16
464 Felipe José Tercero Sánchez 227 48 60 04 277 5'2 97 13
466 Manuel Toscano Medina 202 17 54 68 256 76 89 86
466 Francisée Udaondo Udaendo 237 20 >5 237 20 83 0'2
467 Dionisio Ullibarri Otegui 168 38 64 206 64 72 32
4Ga José Uriarte Astobiza 233 29 » 233 29 81 66
469 Sebastian Uria Zubizarreta 120 3'2 40 162 60 53 34
470 Doroteo Useros Martín 268 54 18 312 18 109 26
471 Manuel "Wiltnan Picos 120 32 40 152 40 63 34

■ 47'2 D. José Vázquez Pérez 267 22 13 36 280 68 98 20
473 Ignacio Vázquez Pérez 287 18 77 63 364 71 127 64

Fracoisco Vivanco Ondavilla 264 12 60 98 315 10 110 68
474 137 71 30 29 168 68 80

475 José Manuel Vicente 261 01 67 77 318 78 111 57
476 Javier Vtlla Villa 142 50 38 47 180 97 63 33
477 José Valerdi Lizcaya 216 58 32 274 32 96 01
478 Cristóbal Vivas Arboles 144 38 88 182 88 64

10479 Carlos Valdés Alvarez 175 73 47 44 223 17 78
480 Vicolás Va'lés Bianco 186 29 50 29 236 68 82 80
481 Francisco Vísiola Elgueta 168 40 32 208 32 72 91
482 Benito Vioino Amwrio 208 90 56 40 265 30 92 86
483 Domingo Verasaiu Badoatani 263 44 71 12 334 66 117 09
484 Agustín VaUojo Leóa 279 86 75 66 355 40 124 39
485 Anselmo Valle Martínez 120 32 40 162 40 63 34
486 José Vellido Ramos 178 63 48 20 226 73 70 36
488 Juan Vilchez Lacabe 72 19 44 91 44 32

46489 Manoel Zuazába* Eohevarría 348 70 38 36 3S7 06 135
490 Ramón Zubiete Villar 216 68 32 274 32 96 01
491 Juan José Zuheltia Antona 48 10 08 58 08 20 32
492 Venancio Zárate Uriarte 264 71 28 335 28 117 34
493 José Zalvide Zuluaga 48 12 96 60 96 21 33
491 Tomás Zayo Izaguirre 72 19 44 91 44 32

69496 Fernando Zabaite Bengoa 178 60 37 48 216 98 75
496 Luis Zárate Pinedo 120 32 40 152 40 63 34
497 Martin Zornoza Landa 336 90 72 426 72 149 36
498 José ZabiUaga Arospide 336 n 336

65
117 60

499 Pedro Zuazo Gamboa 310 46 66 19 376 131 47
600 Tomás Feijoo Angoy 229 99 62 09 292 08 102 2'2
602
603

Remigio González Martínez 
Santos Mateo Pérez

144
24

38
»

88 182
24

88 64
8 40

604 Apolinar Malpica González 24 6 48 30 48 10 66
605 Juan González Martínez 216 68 32 274 32 96 01

Saman................................... 86672 32 17323 92 103896 24 36361 91

Madrid 29 de Febrero de 1896.—AzoAksaqa.

MINISTERIO DE HA.CIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta formu

lada por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos en 26 de Diciembre úl
timo acerca de la fecha que deba to- 
marse como punto de partida para 
el examen de libros y documentos, 
cuando ai practícarse una visita de 
inspección no se presente el acta co
rrespondiente á ninguna otra ante
rior, caso no previsto por el regla
mento para llevar á efecto la vigen
te ley del Timbre:

Vistos el art. 94 de este reglamen
to, el párrafo segundo del art. 7,“ de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
relativo á la prescripción de débitos 
y créditos de la Hacienda pública, el 
art. 10 de la instrucción para el pro-

1 cedimiento contra deudores à la Ha
cienda de 12 de Mayo de 1888 y la 
prevención 17 del art. 69 del regla
mento del Timbre de 31 de Diciem
bre de 1881:

Considerando que los créditos á 
favor del Estado, no reclamados en 
quince años, quedan prescritos por 
virtud del art. 7.® de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, y que, de con
formidad con este precepto, se dis
puso por el art, 10 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, que dejan 
de ser exigibles al contribué ente por 
la via ejecutiva toda cuota que no 
haya sido reclamada legalmente por 

t la recaudación en dicho plazo:
Considerando que por la prevea- 

! ciÓn 17 del art. 69 del reglamento 
1 del Timbre de 31 de Diciembre de 

1881 estaba asimismo dispuesto que 

cuando los Inspectores, al practicar 
una visita, encontraran indicios de 
que en la anterior se hablan cometi
do abusos, podían ampliar su inves
tigación á los actos referentes á un 
período que no excediera tampoco 
de quince años;

Y considerando que así esta dis
posición, como las anteriormente ci
tadas, son aplicables al caso con
sultado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
resolver que si al practicar una visi
ta no se presenta al Inspector el ac
ta ó certificación de ninguna otra an
terior, deberá ampliar su investiga
ción á los actos referentes á un pe
ríodo que no exceda de quince años 

de la fecha en que lo verifique, dan
do cuenta á la respectiva Dolega- 
ción de Hacienda, la que á su vez lo 
participará á ese Centro directivo, á 
los efectos que en cada caso procej 
dan.

De Real orden lo comunico á V. L 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, I. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero de 
1896,—N. Reverter,

Sr. Director general de Contribu
ciones indiretaa.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

PADRON
El de cédulas per

sonales, su lista co- 
bratoria y las hojas 
declaratorias, se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padrónjndustrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreó_____________

Impreata del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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Paletina iftciœl
La

BftWlSéSA BB €WBaSa
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

tJalearea y Canarias, á los veinte d las de en promulgación, 
■I en ellas no se dispuaieae otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la lev 
*^U&aeetaeÍKÍal. .

Art, Jí.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumphmiento.
A,^**?* ” ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
<uspusieren lo contrario. í<Í6disa oivil vigente)

* de Ultramar de la presentación de 
? aquél ó de no haberío verificado, pro- 
f cediendo en este último ceso á props- 
| ner la rehabilitación del interesado ó & 
- la declaración de la vacante, según lo 
’ considere más justo y conveniente.
i Art. 19. El prebendado à quien se 
| conceda la licencia participará al Mi- 

j nieterio de Ültramai y oficinas de Ha- 
; cienda respeotivas las fechas del des- 
f embarque y embarque en que la priu- 
1 oipie y termine, presentando las opor- 
l tunas certificaciones de las Comandan- 
i cías de Marina ó del Cónsul de España 
i de loa respectivos puertos, según qne

el término del viaje fuera en la Penín- 
^ sala ó en el extranjero.
1 Art. 2.° No podrán disfrutar li- 
j cencía à un mismo tiempo más de la 
“ tercera parte del número de preben- 
' dados de una Iglesia Catedral.
i

(Se contmuarA)

^®^ decreto de 4 de Bnero de 1883 y la Real orden 
«e o de Agosto do 1891. disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m fritura sin que los rematantes presenten los recibos 
W haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anan- 
0108 de subastas en la &aceta de Madrid y Bolbtib Oficial.

âüSCRÏPCiÔN PARTICULAE

Eh CÓBDOBA

Un mea., 
Trimestre. . , 
Seis meeea.. . .
Un ato

P4ieias.

. 3'

. 8 35

. 16 60

.33

FUE B A DB CÓBDOBA

Un mea.. . . . .
Trimestre.....
Seis nie.>ia,, . , , 
Un ado

Psieias.

, 11 2fi
. ^2 6Û
. 46

ífÚMero tu^í», 33 ábttiwtOt de peteia.
Se publica todos los dise, excepto los domingos.

NOTA IMPOETANTE.—Inmediatamento que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán, que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

¡ Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiaíes so han de remitir al Jefa politice 
respectivo, por cuyo, conducto se posarán à los editores de 
los mencionados periódico a,

, (Ordenes do 2 de Abril, de 3 y SI do Octubre de 1854,1
Los saflores Secretarios cuidarán bajo su mas es trecha 

roaponsabiUdad, de conservar los números do este Botetint 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 

’ carseal final de cada año. .
Advbbtbscia. Conforme con la condición 3." del pile- 

■ go que ha servido de base jara la subasta, no so insertari 
. ningún anuncio quesea à instancia de parte sin que ante*  
1 de su publicación abonen los interesados su importe, a ra- 

aón de 36 céntimoa por jínea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiheia leí Cagsejo de Higistros
(Gíiceío del 18 de Mareo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Rezente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Górte, sin novedad en au impor
tante salud.

Í

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CAPITULO n

Del embarque y posesión

íContinuación)
i." Lo mismo los da nuevo nom*  

Ijfftaiiento que los promovidos de Fiü- 
Pioas á las Antillas ó viceversa, podrán 
permanecer treinta días en Europa des- 
úe el día de su embarque, con opción 
01 sueldo de sa nuevo cargo desde el 
día del embarque en el punto de la re*  
aidenoia del que anteriormente desem- 
peQaban, siempre qne lleguen á tomar 
posesión de aquel.

Pasado este plazo sin oontinnar su 
'^laje, 39 entenderá que renuncia á la 
prebenda, á no ser que se les autorice 
por el Real Patronato para permanecer 
por treinta días más, fundándose en la 
^'aposibUided de seguir su viaje por 
^hzón de enfermedad ó por cualquier 
otra causa grave debidamente justifica
da, en uuyo caso continuarán peroi- 
^ícado el sueldo personal de la nueva 
prebenda.

5’ Guando los prebendados se hu
biesen excedido en los respectivos ca- 
*̂̂8  de los plazos sehatados, se enten
derá el nombramiento nulo y de nm- 
fiún valor ni efecto.

Art. 8.“ Los nombrados para Ul- 
^f6mar tomarán posesión de eos pre- 
i^endaa personalmente en las respecti- 
^^8 iglesias.

Dicho extremo se acreditará por la 
correspondiente certificación remitida 
ai Ministerio de Ultramar,

Art. 9.” El Prelado de la iglesia á 
que pertenezca la prebenda motivo de 
la presentación dará al presentado la 
toatituoión canónica, previa exhibioióu 
del Real título de so nombramiento y 
de las letras testimoniales ó comenda
ticias del Obispo de la diócesis de don
de proceda, á no ser que exista alguna 
ezcepoión legitima contra el presenta
do y que se le pueda probar, en cuyo 
caso la pondrá inmediatamente en su 
conocimiento y en el del Gobernador 
general respectivo y del Real Patro
nato.

Art. 10, Cuando fueren trascurri
dos diez días, à contar desde la com- 
pareoeucia del presentado, sin darle la 
institución canónica,& no mediar causa 
que lo impida, ó no se estimare legíti
ma Ia alegada por el Prelado, podrá el 
interesado acudir al Obispo más cerca
no para que le sustituya, ó al Vioerreal 
Patrono, para que le formule al efecto 
el oportuno requerimiento.

Si tampoco el Prelado más próximo 
le confiriese la institución canónica, el 
Real Patronato resolverá sin ulterior 
recurso Io que fuese más conveniente 
à los intereses de la Iglesia y del Es*  
tado.

CAPITULO in

Be las renuncias

Art, IL*  Las prebendas son renun
ciables con arreglo á lo dispuesto en loa 
sagrados Cánones; pero la renuncia no 
dará derecho ai prebendado para la ju
bilación sino cuando acreditase enfer
medad ó imposibilidad física para la re
sidencia, y los altos de servicio exigi
dos por las disposiciones de este de
creto.

La admisión de las renuncias de be
neficios eclesiásticos compete provisio
nalmente el Gobernador general del 
territorio, y en definitiva al Real Pa
tronato.

CAPITULO IV

Í Be las permutas

Art. 12.° Los expedientes para ob
tener permuta de prebendas habrán de 
acreditar causas legítimas para solici
taría, y que en concesión no redundará 
en daño de la Iglesia y del Estado, y 
serán aprobados por los respectivos 
Prelados y confirmados por el Beal Pa
tronato.

j CAPÍTULO V

' Be las traslaciones

• Art, 13.° El Real Patronato podrá 
trasladar á otras prebendas de Cate 

j drales de la Península ó de Ultramar 
á los prebendados da todas las catego- 
rías y clases cuya residencia en el pun- 

’ to de an beneficio resulte incompatible 
ó inconveniente por razones de Esta
do, bien público ó en interés de la 
Iglesia.

CAPÍTULO VI

Be las Ucencias, comisiones y rehabi- 
1 litaciones

Art. 14.’ Loe prebendados no po- 
. drán obtener licencia para ans eu tarse 
, de la isla eu que sirvan antes de habar 
■ cumplido tres años de residencia, sino 

por causa de enfermedad ó para el des
empeño de alguna comisión de su Pre
lado.

En estos dos últimos casos, la lioen- 
oia no podrá exceder de cuatro meses.

Art. 16.° El plazo de licencia no 
podrá exceder tampoco de seis meses 
antes de que el prebendado haya cum
plido diez años de residencia no inte
rrumpida en Ias Iglesias de Ultramar, 
Cumplida aquella reeideaoia, podráam- 
pliarse la licencia hasta na año como 
término máximo improrrogable.

1 Art. 16.° Entre el disfrute de dos 
1 licencias concedidas á un mismo pre- 
• bendado habrán de tranaourrir al me- 
j nos tres años, excepto en los dos últi- 
: mos casos especiales del artículo 14.*,  
í cuyo uso interrompe sin embargo el 
. plazo para las licencias ordinarias.

Art. 17,* A toda concesión de li
cencia que no sea de las Otorgadas para 
el desempeño de las comisiones confe
ridas por los Prelados habrá de prece
der la instrucción del oportuno canó
nico.

Les expedientes de licencias serán 
resueltos provisionalmente por el res
pectivo Gobernador general Vioerreal 
Patrono, quien pedirá cuando lo crea 
oportuno mayor información, y dará 
siempre cuenta ai Ministerio da Ultra
mar para la aprobación definitiva.

Los interesados podrán empezar á 
hacer uso de las licencias, como antici- 

, pación de las mismas, desde el mo- 
- mentó en que les sean concedidas por 
' el Vicerreal Patrono, pero serán per- 
. sonalmente responsables cuando las li- 
. oenoias careciesen de alguna de las 
| formalidades exigidas.
j Art. 18, Transcurrido el plazo de 
i: licencia oonuedida á un prebendado, 

su Prelado dará cuenta al Ministerio
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ItoíDciíB OBOhMia fle CMita
NÚMERO 778

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ABRIL DE 1806

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Húmero 

iareatario Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBKE DE LOS DEUDORES

FECHi DE LOS VESCIBIEYTOS
Plazos 

tjue deben

Importe 
del débito

Pesetas Cta.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
í que per
tenecen

Dia Mes Año

4808 Propios Bóstioa Villv.* Córdoba D. Pedro Lois Cámara 2 Abril 1896 2 136 60 7 Tillas Pedroches P. al 76
4804 B Diego Gutiérrez Sánchez 2 41 60 •
4799 Pedro lallis Cámara 2 38 40 A »
4806 El mismo j 2 59 80 B
2199 Clero a Córdoba D. Domingo Sánchez Bivera ■ 3 19 y 20 160 Aguilar 68

796 Urbana Montilla Andrés Lara Cuello ! 6 16 al 17 300 75 Montilla 76
1966 Bústioa Franoiaeo Salas Muñoz Í 7 10 46 90 TI

379 Aguilar Antonio Maria Maldonado 8 17 ai 20 47 62 Aguilar 6»
2358 ^ ilórdoba Jnan José Aranda ; 19 6 26 Torrecampo
4798 Propios Villv.“ Córdoba Serapio Escobar Almodóvar 2 46 60 7 Villas Pedroches

633 Clero Castro del Blo Antonio Bodríguez Carretero 9 19 y 20 80 Castro 76
636

FT El mismo 18 al 20 363 25 n J7

637
M D. José Palomares Lopera 10 al 20 1666 60 » TI

4686 Propios Villv.* Córdoba Jnan Antonio Illescas 12 7 388 Adamúz «

4701
H Cayetano Herruzo 7 276 30 n It

4699 Ti Tomás Camacho 7 401 60 H

776 Benefio? TÏ BajaUnoe Pedro Iglesias Cabello J4 2 al 10 676 80 Cañeta B

4686 Propios Viliv.* Córdoba Pranoiaco Gutiérrez 16 7 296 60 Adamúz B

640 Clero Cabra José Bodríguez 16 19 7 29 Cabra 9

4684 Propios Villv." Córdoba Francisco Cañuelo 7 198 Adamúz B

4690 Pedro Cañuelo 7 293 17 ff
4674 Francisco García Copado 17 7 98 11 Í»

4696 Juan Co'eto Sánchez 7 37 60 » ÍÍ
4676 9) Agustín Gutiérrez Bejarano 7 407 10 » rt
4677 Bl mismo 7 110 n ff
4678 El mismo 7 102 60 n B

4676 D. Pedro Cañuelo Cabrera 7 33 W 9

4780 Pozoblanco José Isidoro Caballero 4 130 20 7 Villas Pedroches B

4710 VilIv.* Córdoba Jnan García Torralvo 18 7 83 60 Adamúz B

4679 Pedro José Pozuelo 7 7« TI B

4709 0 Cayetano Herruzo B 7 40 TT tf
4703 9 Jnan Coleto Sánchez 7 67 60 fl
4712 » Alcaracejos Gregorio Rodríguez B 7 617 60 7 Villas Pedroches »

4713 Pozoblanco Antonio Porras Garola 6y 7 1077 40 fl
4697 Viilv.“ Córdoba Juan Garcia Torralvo 7 47 20 Adamúz rí
4692 B 9) Cayetano Herruzo 7 138 10 « rt
4696 Jnan de Mata Zamora 7 84 30 fl n
4702 > El mismo 7 30 60 n B

4807 * D. Jnan Antonio Bermudo 19 3 68 7 Villas Pedroches B

4809 0 El mismo 3 118 » B

46 Estado Urbana Córdoba D. José Cantarero 20 4 324 Córdoba B

4806 Propios Bústioa Villv.* Córdoba Juan Antonio Bermudo 3 346 ■ 7 Villas Pedroches B

2417-1.’ Clero Córdoba Manuel Navarro 24 6 al 10 1860 60 Palma del Bio B

4688 Propios Villv." Córdoba Miguel Blanco Moreno 26 7 201 60 Adamúz fl
4689 Tomás Moreno Buenestado 7 198 77 B

2858 0 Doña Menoía Fernando López López 27 6 al 8 2001 20 Loque B

454 Estado 0 Villafranca Joaquín Carvajal 28 17 al 20 216 20 Villafranca B

4717 Propios n Villv." Córdoba Bartolomé Blanco 29 7 736
i

Adamúz 7»

Córdoba 17 de Marzo de 1896.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 779

r^^OOCIADO DE MINA©

IMPUESTO DEL 3 POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

™ P^y-ii^i que por el 2 por 100 de su producto bruto. esHma el sebor 
de la Instrucción de 9 do Abril do 1889. ”*’ “ s so pubhcan on el presento periódico oficial, según dispone el artículo 2.’

Número 
de la 

« arpo ta NOMBRE DE LA MINA Término
Clase 

de NOMBRE DEL PROPIETARIO Número
Precio 
del

Valor integro 

Pesetas Cts,

en que radica mineral ¿6 
quintales quintal 2 por 100

1 —------ -------- --------- ------------------------- Ptas. Ctms. Ptfis. Cts.
160
184

El Paseo 
Trajano

Belmez 
ídem

Hulla 
TdAm Compañía de los P. 0. Audaluoes 

Idem 32010 90 28809 676 1886
161 La Mar teleña Idem Tfláni 21660 90 ; 19494 389 88

La Torre Idem Td finí 38880 90 1 34992 169 84124 Santa Elisa Idem Tdfirq 10260 90 1 9234 184 68233 Anay Pequeña Idem ICldU 
Tilam 85210 90 ■ 76689 1633 78189 San Marcelino Idem Idem 180060 90 162046 3240 90

556 
394
116
96 
95

Nueva Unión Puente Obejuna Plomo 14460 90 15006 260 10
Ntra. Sra. de los Dolores 
San Juan 
Terrible
San Miguel
Esperanza

Homaohuetos 
Puente Obejuna 
Belmez
Idem 
Idem

Idem 
Hulla 
Idem 
Idem

D. Hill Delprat 
Juan de Mesa

Sociedad Minera y Metalúrgica 
Idem
Idem
Marqués de las Candelarias 
Idem
Sdad, Minas Pundioión Escombreras
Sociedad Santa Bárbara 
Comp? P. C. M. Z. y A. 
D. Juan Abraham Dioderich
Sociedad Anglo Vasca

890
482 

14480 
164920 
109813

12
60,29 20y 16

ft

1
1

10680
13261
13032

164720
109813

213 60
366 22
260 64

3294 40
3196 26799 

721 
609 
676 
188 
146 
694

Carmita
Positiva 
El Triunfo 
Casiano de Prado 
Santa Isabel 
La Calera 
Demetrio

Almodóvar
Idem
Víllv." del Duque 
Posadas
Belmez 
Idem 
Alcaracejos

Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Plomo

64907 
293
48 

2200 
17200 
62880 
12103 
6300

1
16
16
8

37‘60,14 y 4
9
n

19

64907
4396

720
17600

206100
47692
10892 70 

119700

1098 14
87 90
14 40

362
4102

961 S4
217 85

2394

Córdoba 16 de Marzo de 1896.-E1 Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

^SafeadisfeÍQa

irn. 749

idos el d

EDAD

DIA 16 DE MARZO

Ni

FailARiminnfna netirr a 12 de Marzo

ENFERMEDADES

Santiago 
Catedral

* Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Viuda 
Viudo 
Soltero 
Viuda 
Viodo

34 años
80

4 diaa
60 afioa
60

Endocarditis 
Apoplegia 
Anemia 
Disentería 
Hipertreña

I’ARROQUIAS

Santa Marina

SEXO ESTADO

1

Córdoba 16 de Marzo de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.: 
Alcalde, E. Alvarez,

Varón Soltero 27 años Gastroenteritis -------------------------

DIA 13 DE MARZO
AYUNIAMItNIUS

BELMEZ
Núm. 762

Precisado este Ayuntamiento á re
solver sobre las renuncias presenta
das por dos funcionarios municipales 
y sobre el expediente para la provi
sion de la plaza de inspector de car
nes de Belmez, en sesión de ayer, 
adoptó loa acuerdos sigeientes:

Admitir á don Rafael Caballero 
Pardo la renuncia que presentó en 
29 de Febrero, de inspector de car
nes interino de Peñarroya, y apro
bar con igual carácter de interinidad 
el nombramiento provisional que pa
ra el mismo cargo y en el mismo día

nizo el señor Alcalde en favor del 
Veterinario don Felipe Molina.

Admitir á don Gabriel Muñoz la 
renuncia de oficial de esta Secretaria, 
que desde 29 de Febrero tenía pre
sentada fundándose en la precisión 
de trasladar su residencia á Fuente 
Obejuna.

Nombrar, mediante concurso, ins
pector de carnes de Belmez á don 
José Guillen Casabona,

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de Io 
mandado en el núm 3.**, art. 91 de la 
ley electoral vigente.

Belmez 9 de Marzo de 1896.— 
Juan Sampelayo,

®an Pedro 
ganta Marina 

Pedro
^ûtedral
®‘û Nicolás

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

Viuda 
Soltera 
Idem 
Vindo 
Idem

76 años
19
6

60

lusufloienoia valvular
Lesión cardiaca
Difteria
Hepatitis
Meningititf |

1

DIA 14 DE MARZO

Sa*^ ^Hembra'
•o Miguel ¡Varón ,

Casada 82 años ¡Bronconeumonia
Viudo 70 Apoplegia
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MONTURQUE
Núm. 764 |

Don Manuel Saravia Luque, Alcalde ooneti- 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que formado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento j 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de esta villa, que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el proxi
mo año económico de 1896 á 97,^ se 
encuentra de manifiesto al público,, 
por espacio de quince días, para las 
oportunas reclamaciones de agravios; 
en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo no serán oidas las que 
se presenten.

Monturque 9 de Marzo de 1896.— 
Manuel Saravia.

Núm. 765

Hago saber; que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Síndico, el proyecto del pre
supuesto adicional que ha de refun- 
dirse en el ordinario vigente, queda 
de manifiesto al público, en la Secre- 
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince días, á los efectos del artí
culo 146 de la viente ley municipal.

Monturque 9 de Marzo de 1896.— 
Manuel Saravia.

i

Núm. 766
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Síndico,el proyecto del pre
supuesto ordinario de ingresos y gas
tos, qne ha de regir en el próximo 
afio económico de 1896 á 1897,^ que
da expuesto al público, en la Secre
taria municipal, por término de quin
ce días,contados desde esta fecha, 
según preceptúa el art. 146 de la 
vigente ley mudicipal.

Monturque 9 de Marzo de 1896.— 
Manuel Saravia.

PEDROCHE
Número 767

Don José Motillo Tirado, Alcalde constitu- 
* cioisai de esta villa.

Hago saber: qus formada la reotifica- 
oióu anta! del padrón de individuos 
sajetes á la oontribación industrial 
dentro de este término, queda expoeeta 
en la Secretaría da este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para enta
blar reclamaciones, á contar desde el 
en que aparezca inserto este aimnoio 
en el Boletín Oficiai de la proviucia.

Pedroche 13 de Marzo de 1896.—JO' 
sé Morillo Tirado.

POZOBLANCO
Núm. 780

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa

drón de la ooutribación indastrial que 
ha de servir de base á la matrícola del 
próximo año eoonómico de 1896 -á 97, 
se encuentra de manifiesto por térmi
no de ocho dias, para oír las oportunas 
reclamaciones de agravios qne contra 
el mismo se presenten.

miento que ha do servir do baso para 
la derrama de Ia ooutribación de in
muebles, ooltívo y ganadería de este 
distrito munioipal, en el próximo ejer
cicio económico de 1896 á 97, queda 
de manifiesto al público en esta Seore 
taría Capitular, por el término de 
quince días hábiles, contad os desde el 
de mañana, á fin de quo los interosadoE 
en dicho documento puedan examinar
lo libremente dentro del referido plazo 
y producir las reolamaeionea que esti
men oportunas á su derecho, oayo pe
riodo transcurrido que sea no causarán 
efecto algalio las que se interpongan.

Agailar 14 de Marzo de 1896. — El 
Alcalde, Manuel A. Tablada. —P. M. de 
S. S,*.‘ El Secretario del Ayuntamiento, 
Evaristo L. de Guevara.

PEDRO ABAD 
Núm. 782

Para atender al pago de varios gas- 
i tos propios del estableoimientc, el dia 
! veinte y se‘s del mea actual, tendrá 

logar en estas Casas Capitulares la su
basta de oinouenta fanegas de trigo de 
primera calidad del Posito de esta vi
lla, bajo las condiciones siguientes:

1,“ El tipo para la subasta será el 
de nueve pesetas cada fanega, no ad- 
mitléndose proposición que no cubra el 
preoio indicado y el total de fanegas 
que se subastan.

2.“ La sabasta se verificará por pu
ja» á la llana y para tomar parte en 
ella presentará el proponente docu
mento que acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal la oaati- 
dad de oinouenta pesetas,

3 “ Se admitirán posturas por es
pacio de una hora ó sea de once á doce 
del mencionado dia, adjudicándofió la 
eubasts el mejor postor, el cual se en
tregará el trigo ona vez que la Comi
sión provincial preste su aprobación á 
la misma; y

Î4.“ El rematante entregará en el 
aoto de recibir el trigo el importe de su 

proposición, davolviéndosele el depó
sito constituido.

Pedro Abad 14 de Marzo de 1896.— 
El Alcalde, Francisco de Porras Pérez.

CÓRDOBA
Número 786

Debiendo procederse á la exhuma- 
! oión de los restos queooopan desde 1.“ 
| da Junio de 1888, laa sepulturas de 
* adultos comprendidas desde el número 
Íl.*al 266 an el cuadro denominado de 

San Agustín, en el osmenterio de San 
t Rafael, mediante á haber transcurrido 
; con exceso el tiempo reglamentario por

tos que ea tai caso deben eamplirse por 1 colonos y.^tpdero^ qoo por no cona- 
Us familias de los finados. j tar ea la Ii^^o(^í^|círia las señas de

Córdoba 17 de Marzo de 1896.- E. J su habita oión respecti va, no pueda la 
Alvarez.

Don

JUZGADOS,,.,
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 766
José Muñoz Bocanegra, Jues da instruo-

ción de este partido.

i recaudación efeotnarles el domicilio.
1 Lo que en cumplimiento da lo detei- 

minado en el artiouio 33 de la Instroo-
Í oión de Recaudadores de 12 da Mayo 

de 1888, se hace público por medio del 
presente ed oto; advirtiéndolee quedo 
no verificar el pago en loe plazos pre
fijados, inpurtirán en, las panalidaíj08. 
qne determina el articulo 11 y siguien-
tes de la lustrucoión de peooedimiea

Por la presente requisitoria hago |'¿gg ¿g igual facha.
saber á los de igual clase y munici- : Oóidoba lÓ <f¿ Marz-í de- 1896.—El
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la po
licía judicial de la nación, que en es
te Juzgado y actuación de don Fran
cisco Palomero y Portal, se instruye 
sumario por el delito de injurias, 
contra Antonio Ruiz Garcia, en el
que se ha acordado espedir la pre
sente, por la que en nombre de S M. 
la Reina Regente (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y 
captura fiel sujeto que luego se ex
presa, pouiéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
ino le resultan en dicha causa, se le

Rü^aada^n Ricat da Eerry. V^^ B.’: 
El Aloable, E. Alvarez.

concede el término de diez días, con- ; 
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; j 
apercibido que de no vetificarlo, se- j 
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere- , 
cho. i

áe interesa en esta riquisitoria, la 
busca y captura de Antonio Ruiz - 
García, vecino de Belmez.

Dado en Hinojosa del Duque á 
trece de Marzo de mil ochocientos 
noventa y seis.—José Muñoz Boca- 
negra.—El Actuario, Francisco Pa- j 
lomero.

REMONTA DECÓRDOBA
Número 768

junta económica.—Anuncio.
El día 28 de! presente mea, á la tina 

de la tarde, tendrá logar su el cuartel 
que oonpa este Establecí mi ente, la 
venta, en subasta pública, por pujas á 
la llana, de ouatru bueyes olaaificaJos 
de desecho.

Lo que se anuncia por el presente 
para la debida publicidad.

Córdoba IGdo Marzo de 1896. — El 
Ofioial de contabilidad, Seorotarío, Mi
guel 3. Contador.—V.“ B.": El Coro
nel presidente, Martin González.

Sección d^anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia dd acta, listas 
duplicadas do votan
tes, cortifleacionGS 
dd escrutinio, idem

l ozobianoo 16 de Marzo de 1896.— ? 
Domingo Márquez Moreno.

AQUILAR j
Núm.781

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre- ! 
sidente del Ayuntamiento de esta ciudad, j 
Hago saber: que terminado por la .

Junta pericial el epéndloe al amillara- :

qae se adquirieron aquellac, se anuncia 
al público para conocimiento de lae 
personas a qoieuee ae interese esta de
terminación, que habrá de realizarse 
paulatiuamente y á medida que las ne
cesidades del servicio lo reclamen, á 
fin de que puedan bacarae cargo da les 
lápidas y enverjados que tengan las 
expresadas sepulturas, si no prefieren 
adquirir otros enterramientos con des
tino al depósito de aquellos restos an
tes que sean trasladados al osario co
mún, concurriendo para ello con la 
oportunidad debida al negociado res
pective de la Secretaría municipal, en 
donde se les enterarán de los requiei-

RECAUDACION DE CONSUMOS
DEL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 784
Año ECONÓMIOO de 1895 á 1896 

jPfimÉrOf sÉgundo ÿ t6fC6r iritnesife 
Extrarradio

Dou Ricardo Ferry de Lara, nombra
do Bacaudador del referido impues
to de cotisamos por acuerdo de la ex- 
oelentleima Corporaoióa municipal.

' del nombramiento de 
: interventores para 
' concurrir al escruti- 
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren-

^Í::^c:íÍSÍit ta dei diario DE
Bervido conferírme para practicar la 
cobranza á los contribayeutefi no con
certados por el iiapuesto de consumos 
del extrarradio de esta capital, corres- 
pendientes al oritnero, segando y .ter
cer trimestre del actual año económioo, 
80 anuncia à los miamos, que desde el

■ CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan- 

ido 34.

día 16 al 30 del actual, se verificará la í PRíIPQII industrial 
recaudación á domicilio por los enoar- > * UWI U I
gados de este servicio.

El segundo periodo de cobranza ha Se halla de venta
de terminer precisamente el dia 10 de i .. ■ j
Abril próximo, en cuyo plazo podrán j GH Xa impronta QG
satisfacer sus cuotas loa contri bay en
tes en las oficinas situadas en la calle 
de Santa Mana de Gracia, núm. 123.

Se entienden requeridos de pago 
por este edicto todos los propietarios.

1 DIARIO DE COR
i DOBA, Letrados 18-
1 Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

1

Ministerio de Cultura 2024


